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SESIONES ORDINARIAS

2018

ORDEN DEL DÍA Nº 760

COMISIÓN DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Alumnos que obtuvieron la Beca Desafío 
ECO-YPF 2018, de las escuelas técnicas secunda-
rias. Expresión de beneplácito. Riccardo y Roma. 
(6.519-D.-2018.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Riccardo 
y Roma por el que se expresa beneplácito por la Beca 
Desafio ECO-YPF que obtuvieron los alumnos del Co-
legio Técnico “Gobernador Elías Adre” de Concarán, 
provincia de San Luis; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la obtención de la Beca 
Desafío ECO-YPF 2018 de las escuelas técnicas 
secundarias de acuerdo al siguiente orden de mérito: 

1. E.E.T. N° 1 “Pablo Stampa”, Chajarí, Entre Ríos.
2. I.P.E.T. Nº 50 “Emilio Olmos”, San Francisco, 

Córdoba.
3. E.P.E.T. N° 26 Concarán, San Luis.
4. E.E.T. Nº 3.138 “Alberto Einstein”, Salta, Salta.
5. E.E.ST. Nº 2 “Mercedes V. de Labbe”, 9 de Julio, 

Buenos Aires.
6. E.P.E.T. 21 San Martín de los Andes, Neuquén.
7. C.E.T. Nº 6 Viedma, Río Negro.
8. E.N.E.T. N° 1 “Prof. Vicente G. Aguilera”, San 

Fernando del Valle, Catamarca.

9. Escuela Técnica Nº 2 “Obispo Colombres”, San 
Miguel de Tucumán, Tucumán. 

10. Escuela Industrial N° 2 “Jorge Papatanasi”, Pico 
Truncado, Santa Cruz. 

11. Escuela Técnica Nº 5, Frías, Santiago del Estero.
12. E.P.E.T N° 8, Salto Encantado, Misiones. 
13. Colegio Técnico Provincial “Olga B. de Arko”,  

Ushuaia, Tierra del Fuego.
14. E.T. N° 29 D.E. 6° “Reconquista de Buenos 

Aires”, Comuna 5, C.A.B.A.
15. E.E.T. N° 1 “Coronel Manuel Álvarez Prado”, 

San Pedro, Jujuy.
16. Esc. 4-104 “Ingeniero Carlos Fader” Luján de 

Cuyo, Mendoza.
17. E.N.E.T. N° 1, Concordia, Entre Ríos.
18. Instituto Privado “Fray Luis Beltrán”, San Nico-

lás de los Arroyos, Buenos Aires.
19. Escuela de Educación Secundaria Técnica Nº 1,  

Pergamino, Buenos Aires.
20. C.E.T. Nº 21, Catriel, Río Negro.
21. E.E.S.T. Nº 4 de Avellaneda, Avellaneda, Buenos 

Aires.
22. E.E.T. Nº 1 “Octavio Federico Ducos”, Pigüé, 

Buenos Aires.
23. I.P.E.T. Nº 62 “Álvarez Condarco”, Río Segundo, 

Córdoba.
24. E.E.S.T. Nº 1 “Coronel Pringles”, Coronel Prin-

gles, Buenos Aires.
Sala de la comisión, 6 de noviembre de 2018.

José L. Riccardo. – Rosa R. Muñoz. – 
Marcela Campagnoli. – Fernando A. 
Iglesias. – Samanta M. C. Acerenza. 
– Daniel F. Arroyo. – Brenda L. Austin. 
– Sofía Brambilla. – Albor Á. Cantard. – 

Impreso el día 20 de noviembre de 2018
Término del artículo 113: 29 de noviembre de 2018
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar el beneplácito de esta Honorable Cámara 
por la obtención de la Beca “Desafío ECO YPF” por 
parte de los alumnos del Colegio Técnico “Gobernador 
Elías Adre”, de Concarán, provincia de San Luis, y 
celebrar el compromiso evidenciado por todo el pueblo 
con la institución y sus logros.

José L. Riccardo. – Carlos G. Roma.

Pablo Carro. – Melina A. Delú. – Alicia 
Fregonese. – Josefina Mendoza. – Gisela 
Scaglia. – Paula M. Urroz.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto de 
resolución de los señores diputados Riccardo y Roma por 
el que se expresa beneplácito por la Beca Desafío ECO-
YPF que obtuvieron los alumnos del Colegio Técnico 
“Gobernador Elías Adre” de Concarán, provincia de San 
Luis, cree pertinente aprobar el dictamen que antecede.

Samanta M. C. Acerenza.


